
  

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Dra. Jenny Oyague B. 

  

NUMERO: 

CONVERSION DEL CAPITAL, 

AUMENTO DE CAPITAL, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL 

DE LAS ACCIONES Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

MECANSA S.A. ===> 

CUANTIA: US$ 780,00.- ---========- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día, Lunes 

cuatro de Octubre del dos mil cuatro, ante mí, DOCTORA JENNY 

OYAGUE BELTRAN, Notaria Sexta del cantón, comparece: el 

señor INGENIERO CARLOS MANZUR PEREZ, quien declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio y residencia en esta ciudad, en su calidad de GERENTE 

GENERAL, de la COMPAÑIA MECANSA S.A., conforme 

consta con la copia de su nombramiento que se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante; el compareciente a quien de 

conocer doy fe se declara capaz para obligarse y contratar. Bien 

instruido en el objeto y resultados de la presente escritura de 

CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL, 

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS ACCIONES Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, a la que concurre con amplia y 

entera libertad y para su otorgamiento me hizo entrega de la minuta 

que es del texto Siguiente: ----============.. + ----- 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escritura públicas a su 

cargo sírvase autorizar una de conversión del capital, aumento de 
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capital, aumento del valor nominal de las acciones y reforma de 

estatutos, al tenor de las declaraciones siguientes: - ----==--===-=- 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- El comparece a la celebración 

de la presente escritura el Ingeniero Carlos Manzur Pérez 

acompañando el nombramiento de Gerente General que lo acredita 

como representante legal de la compañía MECANSA S. A. 

plenamente autorizado para el efecto por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de fecha veintitrés de Julio del dos 

mil cuatro cuya copia certificada del acta de la sesión se incorpora a 

la presente ESCTILUTA. === ========== nn. -- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía MECANSA S. 

A. se constituyó mediante escritura pública de fecha veintinueve de 

Julio de mil novecientos ochenta y tres otorgada ante el doctor 

Ovidio Correa Bustamante, Notario Décimo del cantón Guayaquil, 

inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el día 

veinticuatro de Agosto de mil novecientos ochenta y tres. - - - - - -- 

TERCERA: CONVERSIÓN DEL CAPITAL.- El compareciente 

declara que el capital de la compañía se convierte de sucres a 

dólares, de tal modo que el capital social de quinientos mil sucres se 

convierte en veinte dólares y, en consecuencia, las acciones 

valoradas en mil sucres, pasan a valorarse en cuatro centavos de 

dólar cada UNA. ----=-======= non. --- 

CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL.- Se aumenta el capital de 

la compañía en la cantidad de setecientos ochenta dólares mediante - 

la emisión de diecinueve mil quinientas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de cuatro centavos de dólar cada una, de tal modo 

o de la compañía asciende a ochocientos dólares, 
B 

IDO En: Vejhte mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro 
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MECANSA S.A. 

Guayaquil, 11 de julio del 2003 

Señor ingeniero 
CARLOS MANZUR PÉREZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por la presente comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía MECANSA S.A. en sesión de esta fecha, lo nombró a Ud. 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas las 
atribuciones y deberes que como tal te confieren la Ley y los estatutos sociales, entre 
las que se incluye la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, la 
misma que ejercerá de manera individual. 

La compañía MECANSA S.A. se constituyo mediante escritura pública de fecha 29 de 
julio de 1983 otorgada ante el señor, Dr. Ovidio Correa Bustamante Notario Décimo 
del cantón Guayaquil y fue inserta en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 24 
de Agosto de 1983 

Atentamente 

Ab. so Pérez Pimente! 

Lecretario Ad-Hoc 

Agradezco y acepto el nombramiento con ue se me honra. 
Guayaquil, julio 11 del 2003 

A 
ing. Carlos ac érez 
Nacionalidad: ecuatoriano. 
C.ECNo. :0903174019 
Dirección domicilianña: Cimas del Bim Bam Bum 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía MECANSA S.A., a favor de CARLOS 
MANZUR PEREZ, de fojas 108.436 a 108.438, 

Regístro Mercantil número 15,898, Repertorio número 

24.034.- Quedan incorporados los comprobantes de 

pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, primero 

de Septiembre del dos mil tres.- 

  

REGASTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 62716 
LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR:/4._- 
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Soñar A 

hiel plazo de dos 
snpción de la escilura pública 

Punto Tres.- El seño Presidente propone elevar a un dólar els valor 1 nominal de 
las acciones de la compañía a fin de guardar umPormidad con el valor nominal de 
as acciones de las compañias relacionadas. 58€ aprueda y se resuelve 
transformar la drásión accionaria del copñial de la compañia mediante la elevación 

del valor nom A de sus acciones a un dólar de fal mode que el capilal 
actualmente dividido en veinfe mi acciones con el valor nominal de cuatro 
centavos de dólar, pasa a diidirse en ochocientas acciones con el y. tor * nominal 

de un dólar cada una. De conformidad con la nueva división accionaria el Ab. 
Carlos Manzur Sandoval pasa 3 ser trular de setecientas noventa acciones 

ordinarias y nominairas de un dolar cada una: y, el Econ, Freddy Árboleda Chalíiin 
pasa a ser titular de diez acciones ordina ñas y nominativas de un dólar cada una. 

Punto Cuatro: Discutidas que fueron las necesarias reformas estatutarias, la sala 
aprueba las siguientes reformas a los estatutos sociales de la compañia: A) Se 
reforma el articulo quinto, el mismo que en lo sucesivo dirá: Articulo Quinto: El 

capital de la compañía es de ochocientos. do stes, dhidido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativa da una, numeradas de la cero E 

> CLiyEE 

cero uno a la ochocientos, Cada acción hberada conhere derecho a un voto en las 

deliberaciones de Junta General, adas olorgan ese derecho en 
proporción a su valor pagado” Bj el articulo vigesimo primero, el 

mismo que en lo sucesivo dia: * mo Primero: El Presidente y el 
Gerente General, ateiomstas 6 No rados por la Junta General para 

periodos de cinco años, pudiendo ser definidamente 

La sala confiere al señor Gerente ! atribuciones necesarias para que 

proceda a la legal implementar o aqui acordado. Finalmente 

habiéndose conocido y resuelto 1 los puntos del orden dei día, el señor 
Presidente concede un receso para : del acta de la sesión, Reinstalada 

que fue la sesión con la presencia E ieñes la iniciaron, se procede por 

Secretaria a la lectura de ja prese sma que es aprobada de manera 
unánime, con io que el señor Presi ata concluida la sesión 

5 Ab. Carlos Manzur Sandoval (1 ly Arboleda Chatíin (1 Ab. Carlos 

Manzur Sandoval, Presidente i1AD Pimentel, Secretario ád-Hoc 

Cetífico que la transcripción anteri dei acta de la sesión de Junta 
General Untversal Extraordinaria de ja la compañía HECANSA S A 

celebrada el día 23 de Jolio del 200 iconsta enel libro de Áctas de 

la compañia, al cual me remo de se 0 COÑO -   

  

 



  

centavos de dólar cada una. Las acciones correspondientes” ar)» 5 
Notaría Sexta . . , . 

del Cantón Guayaquil presente aumento de capital han sido integramente suscritas y son 

Dra Jewy Dres 2: pagadas en la forma y proporción establecida en la Junta General de 

fecha veintitrés de Julio del dos mil cuatro cuya copia del acta de la 

  

sesión es parte integrante de la presente escritura. - - ----=-==---- 

QUINTA: AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

ACCIONES.- Se aumenta a un dólar el valor nominal de las 

acciones de la compañía, de tal forma que se modifica la división 

accionaria que, de veinte mil acciones valoradas en cuatro centavos 

de dólar cada una, pasa a integrarse por ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas valoradas en un dólar cada una. - - - -- -- 

SEXTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El compareciente 

declara que se realizan las siguientes reformas a los estatutos de la 

A) Se reforma el artículo quinto, el mismo que en lo sucesivo dirá: 

“Artículo Quinto: El capital de la compañía es de ochocientos 

dólares, dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una, numeradas de la cero cero uno a la 

ochocientos. Cada acción liberada confiere derecho a un voto en 

las deliberaciones de Junta General, las no liberadas otorgan ese 

derecho en proporción a su valor pagado”. ----==========--- 

B) Se reforma el artículo vigésimo primero, el mismo que en lo 

sucesivo dirá: “Artículo Vigésimo Primero: El Presidente y el 

Gerente General, accionistas o no, serán nombrados por la Junta 

General para períodos de cinco años, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente”- === =-======= === =-=-.-- 

  

  

 



SÉPTIMO: DECLARACIÓN.- El compareciente declara que 

todos los accionistas de la compañía MECANSA S. A. son de 

nacionalidad ecuatoriana. --==============-===-=--=-=----- 

OCTAVA: DECLARACIONES JURAMENTADAS.- - - ----- 

A) El compareciente declara bajo juramento que la compañía 

MECANSA $. A. no mantiene contratos de obra pública con el 

Estado ni con sus Instituciones. - == === =====“=====-=-=--- 

B) Los valores correspondientes al pago por la suscripción de 

acciones ingresaron a caja de la compañía y se encuentran 

debidamente contabilizadoS.- - --=================-=--- 

Sírvase usted, señora Notaria, agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento y legal validez de la presente 

escritura. Firma Abogado Alfonso Pérez Pimentel. Registro número 

Mil veintiocho.- HASTA AQUI LA MINUTA. Yo la Notaria doy 

fe que después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

pública al compareciente, éste la aprueba y la suscribe conmigo, la 

Notaria, en un solo acto de lo cual doy fe. 

p. COMPAÑIA MECANSA S.A. 

R.U. — 0990648336001 

UR. PEREZ ING. CARLOS MA 

C.C. 0903174019 

C.V. 167-0717 

      LA NOTARIA 
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Notaría Sexta 

del Cantón Guayaquil SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN SEIS 
dele beZ FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA PRESENTE, 

CONFIERO ESTA QUINTA COPIA, DE LA ESCRITURA 
DE CONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DE 
CAPITAL, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
ACCIONES Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑIA MECANSA S.A., QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS OCHO 
DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CUATRO.- LA NOTARIA. <> 

    

NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

    America; el Aumento del Capital Suscrito; y la Reforma del Estatuto. Guayaquil, a los 

cuatro días del mes de Octubre del año dos mil cinco.- LA NOTARIA 55 
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Dra. Jenny Oyague Beltrán 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

       



    

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL > 
  

1-. Certifico: que con fecha veintisiete de Octubre del dos mil cinco 
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 05-G-IJ- 
0006218, dictada el 19 de septiembre del 2005, por el 
Subdirector(a) Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías dé Guayaquil; queda inscrita la presente escritura 
publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: la conversión del capital, el aumento del capital suscrito y 
la Reforma de Estatutos, de la compañía MECANSA S.A., de 

fojas 9.823 a 9.834, Registro Industrial nímero 685 y anotada el 
veintisiete de Octubre del dos mil cinco, bajo el número 41.505 del 
Repertorio a las 12 Horas. -2.- Queda archivada una copia 
autentica de. es ritura 3.- Se efectuó una anotación f del 
contenido de esta escritura, al margen de la i inscripción respectiva. 

    

. de 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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ORDEN: 41505 
LEGAL: Angel Aguilar Ba 
AMANUENSE: Fabiola Castillo  “” 
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno 
REVISADO "EL 
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